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ORDENANZA N° 06-CPO-GADPO-2023 
 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Derecho a la seguridad 
jurídica.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.”;  
 
Que, el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el sector público 
comprende entre otros las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; así como 
las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados 
para la prestación de servicios públicos; 
 
Que, el Art. 226 de la Norma Suprema prevé: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán, solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley... "; 
 
Que, el Art. 238 de la referida Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera.... "; 
 
Que, el Art. 315, inciso primero de la Carta Magna señala: “El Estado constituirá empresas públicas 
para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas.”; 

 
Que, el Art. 43 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
estipula “Consejo provincial. – “El consejo provincial es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado provincial. Estará integrado por el prefecto o prefecta quien lo 
presidirá con voto dirimente, el viceprefecto o viceprefecta; por alcaldes o alcaldesas o concejales 
o concejalas en representación de los cantones; y, por representantes elegidos de entre quienes 
presidan los gobiernos parroquiales rurales, que se designarán observando las reglas previstas en 
este Código…”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su Art. 47, 
prevé las atribuciones del consejo provincial entre ellas: “Al consejo provincial le corresponde las 
siguientes atribuciones: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado provincial, mediante la expedición de ordenanzas provinciales, 
acuerdos y resoluciones…”; 
 
Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, regula la constitución, organización, 
funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las Empresas Públicas; 
 
Que, el Art. 55 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, dispone que: “Cuando una empresa 
pública haya dejado de cumplir los fines u objetivos para los que fue creada o su funcionamiento ya 
no resulte conveniente desde el punto de vista de la economía nacional o del interés público y 
siempre que no fuese posible su fusión, el ministerio o institución rectora del área de acción de la 
empresa pública o la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado propondrá al 
Directorio de la empresa su liquidación o extinción…”; 
 
Que, el Art. 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, señala que: " Para la extinción de una 
empresa pública se deberán observar las mismas formalidades establecidas para su creación, 
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debiendo el decreto ejecutivo, norma regional u ordenanza respectiva fijar la forma y términos de 
su extinción y liquidación.”; 
 
Que, el Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, 
mediante sesiones ordinarias de 25 de octubre y 29 de noviembre de 2011 expidió la Ordenanza 
que crea la Empresa Publica Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL, publicada en el Registro Oficial 
No. 743 de 11 de julio de 2012 y su reforma aprobada en segunda instancia el 20 de agosto de 
2012. 
 
Que, el Art. 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, señala que, son atribuciones del 
Directorio de la Empresa, entre otras, numeral 12. "Resolver y aprobar la fusión, escisión o 
liquidación de la empresa pública; 
 
Que, el Gerente General de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL, con informe No. 0010-
EPVEOC-MATS-GG-2023, de fecha 3 de agosto del 2023, concluye  que en los años 2022 y 2023 
(hasta el 31 de julio), obtuvo resultados altamente negativos en sus operaciones, pérdidas de -
3.614.061,80 USD y -4.750 490,30 USD, respectivamente, debido a la imposibilidad de generar 
ingresos operacionales que sean superiores a los gastos de administración y producción, situación 
que afecta directamente al patrimonio de la empresa, el mismo que al 31 de julio de 2023 es de -
464 816,91 USD., lo que demuestra que la empresa, a través de los años, ha desarrollado sus 
operaciones incumpliendo con los objetivos de su creación, y ocasionando que su permanencia en 
el mercado, no sea rentable ni conveniente para los intereses económicos de EP EMPROVIAL ni 
de la entidad pública que la creó, como es el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Orellana.  
 
Que, el Directorio de la Empresa Publica Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL, mediante 
RESOLUCIÓN No. 02-D-EMPROVIAL-2023, resuelve:  
 
1.- Aprobar el Informe N°-0010-EPVEOC-MATS-GG-2023, presentado por la Gerencia de la EP-
EMPROVIAL con fecha 03 de agosto de 2023.  
 
2.- Aprobar la liquidación de la EMPRESA PÚBLICA VIAL Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES 
EP-EMPROVIAL, de conformidad con el Art. 9 literal l) de la Ordenanza de Creación, Organización 
y Funcionamiento de la Empresa Pública vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 
de Orellana, EP-EMPROVIAL. 
 
3.- Solicitar a la Ing. Magali Orellana, prefecta de la provincia de Orellana, disponga a la 
Procuraduría Síndica la elaboración del proyecto de ordenanza de extinción de la Empresa 
Pública, misma que será analizada y aprobada por el Consejo Provincial de Orellana, de 
conformidad con el Art. 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y Art. 322 del COOTAD. 
 
Que, el Ab. Stalin Merino Rojas, Secretario General Encargado y delegado de la Provincia de 
Orellana, mediante guía de recepción de documentos, de fecha 11 de septiembre del 2023, 
dispone a la Procuraduría Síndica, la elaboración del proyecto de Ordenanza que reglamenta la 
Liquidación y Extinción de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL. 
 
Que, el Procurador Síndico, mediante memorando No. 703-PS-GADPO-2023, de fecha 3 de 
octubre del 2023, remite a prefectura el proyecto de Ordenanza que reglamenta la Liquidación y 
Extinción de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL; 
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En ejercicio de la facultad normativa prevista en el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los Arts. 7 y 47 letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y Art. 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,  
 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 

ORDENANZA DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA VIAL Y DE 
EJECUCION DE OBRAS CIVILES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PROVINCIA DE ORELLANA, EP – EMPROVIAL 
 

Capítulo I 
Del objeto, ámbito y denominación 

 
Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza, tiene como objetivo disponer la liquidación y extinción de 
la Empresa Publica Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL, para lo cual serán aplicables las disposiciones 
contenidas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la presente ordenanza, las disposiciones del 
Directorio en lo que fueren aplicables; y, subsidiariamente la Ley de Compañías y Código Civil. 
 
Art. 2.- Ámbito. - La presente ordenanza es de aplicación obligatoria para la liquidación y extinción 
de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL. 
 
Art. 3.- Denominación. -  Para los efectos legales, adopta la denominación de “Empresa Pública 
Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Orellana, EP – EMPROVIAL, en Liquidación”. 
 

Capítulo II 
De la Liquidación 

 
Art. 4.-Gerencia General. - De conformidad al Art. 57, inciso segundo de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas - LOEP, hasta la designación del Liquidador, continuarán encargados de la 
administración quienes vienen desempeñando esa función, pero sus facultades quedan limitadas 
a: 
1. Representar a la Empresa para el cumplimiento de los fines indicados; 
2. Realizar las operaciones que se hallen pendientes; 
3. Cobrar los créditos; y, 
4. Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas. 
 
Art. 5.- Designación del/a Liquidador/a.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 58 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, el Directorio de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras 
Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL en 
Liquidación, deberá designar a un/a Liquidador/a, de una terna de candidatos elegibles e idóneos, 
presentada por el Presidente del Directorio.  
El Directorio, dentro del término de diez (10) días contados a partir de la vigencia de la presente 
ordenanza, procederá a la designación del liquidador.    

 
El/la Liquidador/a podrá ser contratado bajo relación de dependencia o bajo la figura de contrato 
civil por servicios profesionales; y, no podrá estar inmerso en las inhabilidades para ejercer cargo 
público. 
 
Art. 6.- Plazo para la liquidación. - Una vez designado a el/la Liquidador/a, este dispondrá de un 
plazo máximo de180 días para llevar a cabo el proceso de liquidación.    

 
Art. 7.- Cronograma de liquidación. - Para el efectivo cumplimiento del plazo de liquidación de la 
Empresa, el/la liquidador/a deberá formular e implementar cronogramas de actividades para la 
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realización de activos, extinción de pasivos, resolución de procesos litigiosos y operaciones 
empresariales pendientes. 
 
Art. 8.- Atribuciones del/a Liquidador/a.- Las atribuciones de él/a Liquidador/a son las 
determinadas en el Art. 59 de la Ley Orgánica de Empresas Publicas.  
 
Art. 9.- Terminación de labores. - Las labores del/a liquidador/a terminan por: 
 
1. Haber concluido la liquidación. 
2. Renuncia. 
3. Sustitución o cambio. 
4. Inhabilidad o incapacidad sobreviniente; y, 
5. Muerte. 
 
Art. 10.- Cambio del/a Liquidador/a.- El/a liquidador/a puede ser cambiado o sustituido por mal 
manejo de los bienes de la empresa en liquidación, y negligencia o desacierto en el desempeño de 
sus funciones, esta decisión deberá ser motivada por parte del Directorio de la empresa en 
liquidación, sin que dicha situación de lugar al pago de indemnización alguna. 
 
Para la designación del nuevo liquidador se observará lo establecido en el Art. 5 de la presente 
ordenanza dentro de lo que sea aplicable.  
 

Capítulo III 
DEL PATRIMONIO EN LIQUIDACIÓN 

 
Art. 11.- Del patrimonio. - Constituyen patrimonio de la Empresa en liquidación, los valores que 
constan en los estados financieros presentados por el Gerente General, al cierre de la operación. 
 
Una vez concluido el plazo de liquidación, los activos, remanentes, pasivos y derechos litigiosos 
serán transferidos al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana. 
 

Capítulo IV 
DEL FINANCIAMIENTO Y GESTION DE LIQUIDACION 

 
Art. 12.- Del financiamiento. - El financiamiento del proceso de liquidación de la Empresa Pública 
Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Orellana, EP – EMPROVIAL en Liquidación, se hará con cargo a los recursos que la empresa 
disponga y los que se gestionen por parte de el/la Liquidador/a con activos de la empresa; así 
también las asignaciones que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana 
otorgue, para financiar las necesidades propias de la liquidación que permitan la realización de 
activos y en general la operatividad del proceso de liquidación. 
 
Art. 13.- Organización Administrativa. - La Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras Civiles 
del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL en 
Liquidación dispondrá de una organización administrativa de acuerdo con las necesidades que 
deba satisfacer en el proceso de liquidación, pudiendo ampliarse o modificarse conforme su 
desarrollo y necesidades.  
 
Art. 14.- De la ejecución coactiva. - La Empresa en liquidación podrá ejercer la competencia 
coactiva, para el caso de cobro de obligaciones con quienes hayan contratado, inclusive clientes, 
proveedores, usuarios, por tasas, contribuciones materiales, multas, permisos, etc.  
 
La jurisdicción coactiva se ejercerá con fundamento en lo dispuesto en el Código Orgánico 
Administrativo y Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización sin 
perjuicio del Reglamento de Coactivas que pudiese emitir la empresa pública en liquidación para el 
efecto. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

Primera.- Las asignaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Orellana, se 
realizarán conforme resolución motivada del Directorio, el informe de prelación de pago, generado 
por el/la Liquidadora y el cronograma de pagos que determine el Gobierno Provincial. 
 
Segunda.- Respecto a las funciones, facultades y/o competencias ejecutadas por la Empresa en 
liquidación, sea por convenios, contratos, delegaciones o cualquier otro medio o instrumento que 
se hayan conferido a la empresa, las mismas deberán ser concluidas o restituidas a las personas, 
entidades y organismos, públicos o privados, que los suscribieron o emanaron, a fin de que dichos 
compromisos queden legalmente finiquitados. Corresponderá a el/la Liquidador/a efectuar todas 
las acciones tendientes a dar cumplimiento a lo que queda prescrito en la presente disposición.  
 
Tercera.- La Coordinación General Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Orellana, luego de la extinción integrará a su sistema contable los saldos de las 
cuentas presentados en los estados financieros de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de 
Obras Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – 
EMPROVIAL en Liquidación. 
 
Cuarta.- La Procuraduría Síndica, Coordinación General Financiera y Coordinación General 
Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, brindarán el 
apoyo que se requiere para el cumplimiento de la presente ordenanza. 
 
Quinta.- Dentro del plazo establecido en el Art. 6 de esta ordenanza, el/a liquidador/a, de haber 
remanente patrimonial, elaborará y suscribirá el balance final de liquidación o en caso de que los 
activos no cubran la totalidad de los pasivos, se suscribirá el acta de carencia de patrimonio; y, lo 
faltante será asumido por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana.  
 
Sexta.- En cualquiera de los dos casos se procederá a celebrar entre el Liquidador y el 
Representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, la 
escritura pública de transferencia de activos y/o de pasivos, incluidos los derechos litigiosos, con lo 
cual se extinguirá la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL en Liquidación. 
 
Séptima.- Para la prelación de pagos de créditos se atenderá lo dispuesto en el Código Civil, sin 
perjuicio del Reglamento de Prelación de Pagos de Créditos que pudiese emitir la empresa pública 
en liquidación para el efecto. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
ÚNICA. Se deroga cualquier norma de igual o menor jerarquía que se contraponga a esta 
Ordenanza. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia, a partir de la fecha de sanción por el 
ejecutivo provincial. 
 
Segunda.- Se dispone su publicación en el dominio web institucional, Gaceta Provincial y en el 
Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Consejo Provincial de Orellana, a los veinte y cinco días 
del mes de octubre de 2023. 
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Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez                        Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE  ORELLANA                      SECRETARIO GENERAL  
 
SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que la ORDENANZA DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE 
LA EMPRESA PUBLICA VIAL Y DE EJECUCION DE OBRAS CIVILES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, EP – EMPROVIAL, fue 
discutida y aprobada por el Consejo Provincial de Orellana en sesiones extraordinarias del 23 y 25 
de octubre de 2023. 
 
 
 
 
 
Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL  
 
PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- Analizada la ORDENANZA DE 
LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA VIAL Y DE EJECUCION DE OBRAS 
CIVILES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 
ORELLANA, EP – EMPROVIAL, de conformidad con el Art. 322 del COOTAD, la SANCIONÓ, sin 
ninguna objeción a su contenido; por lo tanto, ejecútese y publíquese la presente Ordenanza en la 
Gaceta Oficial, página web institucional y en el Registro Oficial, El Coca 30 de octubre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez 
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA 
 
CERTIFICACIÓN.- Siento como tal que la Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez, Prefecta de la 
Provincia de Orellana, sancionó y ordenó la publicación de la Primera Reforma a la Ordenanza que 
antecede el día 30 de octubre de 2023. 
 
 
 
 
 
Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL  
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